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RESOLUGIÓTT DE GERENCIA MUNICIPAL NO 61 .2O19.GM.MDCC

Cerro Colorado, 22 de marzo de 2019

VISTOS:

El Plan de Trabajo "Taller de Confección
Hoja de Coordinación No 0101 -201 9-GDEL-MDCC

CONSIDERANDO:

f ndustrial"; El Informe No 44-201 9-SGPMYT-MDCC;
Informe No 071-201 9-MDCC/GPPR;

Que, de conformidad con el Art. 194o de la Constitución Política del Estado, "Las Municipalidades
vinciales y Distritales son los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomfa política, económica
ministrativa en los asuntos de su.competencia"; autonornía que según elArt. ll delTítulo Preliminar

a Nueva Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972 radica en la facultad de ejercer actos de
ierno, administrativos y de administfación, con sujecién al ordenamiento jurfdico;

Que, con Resolución de Alcaldía No 0O1 - 2019 - MDCC del 02 de enero del 2019, el Titular del
pliego delega sus facultades en el Gerente Munieipal, con las excepciones previstas en el acotado
dispositivo legal;

Que, mediante el tnforme trlo ¿4.2019€GPMYT-MDCC, la Sub Gerencia de Promoción Mipymes
y Turismo presenta el Plan de Trabajo denominado'Taller de Confección lndustrial";

Que, el Plan de Trabajo denominadgt:faip, de Confección lndustrial", presentado mediante
Informe No 44-2019-SGPMYT.MDCC por la.Suhsercncia de Promoeién Mipymes y Turismo, precisa el
cumplimiento de un (01) objetivo: i) Mejorar fos niveleó. @ desarrollo de capacidades productivas y nuevos

A.emprendimientosgenerandoMipymescon|apdrücipácf6nde|amujerene|distritodeCerroCo|orado;
A.''LI¿A Que, a través de Informe No 071-2019,-MDqC/G-gFRnalGerente de Planificación, Presupuesto y

fld$- f&,f _É¡iRacionalización asigna disponibilidad prezupueslaf de Sl. 9,189.00 (Nueve mil ciento ochenta y nueve

\YZ?,*ff^"cl*" con 00/100 soles) para la ejecución &l Plan de Trabajo deneminado l'Taller de Confección lndustrial",
\-K7"Xl|]oi";:= presentado mediante lnforme No 44¿O19-SGPMYT-MDCC por"la Sub Gerencia de Promoción Mipymes\\*'Yv y Turismo, será distribuido de la siguiente manera;

PROGRAMA: 9OO2 APNOP
lPRODUCTO: 3999999 Sin Producto
dqcTtvtDAD: 5001085 Promoción del Turismo Interno
TFUNCION: 09 Turismo
DIVISION FUNCIONAL: 022 Turismo
GRUPO FUNCIONAL: 0045 Promoción del Turismo
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 2 Recursos Directamente Recaudados

5 Recursos Determinados
RUBRO: 09 Recursos Directamente Recaudados

08 lmpuestas Municipales
IMPORTE: S/. 9,189.00 Soles

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica
de Municipalidades - Ley No 27972, así como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el
Manual de Organización y Funciones (MOF), ambos instrumentos de la Municipalidad Distritalde Cerro
Colorado. en consecuencia:
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Tódos Somos
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MU N ICI PALI DAD DISTRITAL
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SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR el Plan de Trabajo denominado "Taller de Confección
Industrial", presentado mediante Informe No 44-2019-SGPMYT-MDCC por la Sub Gerencia de
Promoción Mipymes y Turismo; instrumento que formará parte integrante de esta resolución.

ARTíCULO SEGUNDO.- APROBAR, su ejecución presupuestal por la suma de S/. 9,189.00 (Nueve mil
ciento ochenta y nueve con 00/100 soles), conforme a la disponibilidad presupuestal de la Gerencia de
Planificación, Presupuesto y Racionalización.

ARTíCULO TERGERO.- DISPONER que la Gerencia de Desarrollo Económico Local y la Sub Gerencia
de Promoción Mipymes y Turismo serán las responsables del desarrollo integral del Plan de Trabajo;
asimismo, deberán presentar a este despacho una vez culminada su ejecución, el informe de los
resultados finales de los objetivos descritos en el mencionado Plan de Trabajo.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGARi a la secretaria de Gerencia Municipal cumpla con notiflcar y

archivar la presente resolución acorde a ley.

ARTíCULO QU|NTO.- DISPONER, a la Qficina de Tecnologfas de la lnformación la publicación de la
presente Resolución en el Portal Institucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro
Colorado.

ARTÍCULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo municipal que contravenga la
presente decisión.

REGÍSTRESE, COMUN{QITE$.8q GUM PLASE Y ARCN íVESC
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